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octubre de 2011, se acordó aprobar definitivamente la mnovación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Benalddehz, pro- 
movido por excelentísirno Ayuntamiento de Benalmádena relativa a 
la innovación de las Normas del PGOU conforme a la documenta- 
ción técnica suscrita por el arquitecto municipal, de fecha 24 de 
enero de 201 1. relativa al cómouto de edificabtlidad en sótanos des- 
tinados a uso comercial (articulo 130). consistente en aiiadir al 
artículo 130 apartado 4.e un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

- Tampoco contabilizan los sótanos a efectos de edificathdad. 
cuando se desunen a usos comerciales correspondientes al 
grupo 1.1 Comercial (CO), subgmpos: CO.l - Comercio en - ~ 

general, CO-2 - Grandes superficier conisrciales e hipermer- 
cado< íS>=de 2.300 m2) C0.3 - Resraurantes. caf¿s. aleter(- 
as, bares y similares y C0.4- Caf6s cantantes, caf6-teatros 
bares con música, pubs, salas de fiestas en general, discote- 
cas, disco-bares y similares o a usos industriales. Para que no 
comouten dichos sótanos deben olamarse como complemen- 

A n n n c i n  

De conformidad con lo pneceptuado en el artículo 104.3 de la Ley 
711985, de 2 de abnl, Reguladora de las Bases del R é g A  Lacal, se 
orocede a la uublicación del simente cese de w m a l  eventual y10 de 
confianza e&tuado por esta~icaldía: 

C e s e  

Nombre y apellrdos: Don Salvador Rebollo Miguel. 
E efecto: 30 de noviembre de 2011. 
Presto. Jefe encargada m t e m e n t o  de los colegios. 

En Cdrtama, a 16 de noviembre de2011. 
El Alcalde, f imdo: Jorge Gallardo Gandulla. 

15608111  

tos delocales o industrias situados en las plantas bajas lo que - . - . - . m 

tengan la consideración de bajas), de los edificios en los que 
se ennientren ambos y legalmente vmculados a los mismos. Y 
ello sm perjuicio de las demás autorizaciones o informes que 

~ A R T A M A  
sean proiedentes de a~uerdo con la legislación sectorial apli- A n u n c i o  
cable a los mencionados usos. 

Conforme a lo rsiahlccido cn el articulo 41.2 de la Ley 712003 Keliciiin de personas que 2p:irrcen conlo inculpados en los rxpc- 
dc Ordenación Crbanística de Andalucía y articulo 134 del Rcpla- dientes sancionadures o de rcsiablccimienio dp la Iraalidad urbanlsucs 
mento de Planeamento. se hace pública para general conocimiento, 
haciendo constar que el presente insmimento de plaueamento ha 
sido deposirado en el Registro de Planeamiento del Ayunmento 
con el número 8012011. 

Contra el anterior acto admmstrkuvo, que es definitiva en vía 
administrativa podre4 interponerse recurso wntacioso-adImmstraU- 
vo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
esta notificación, ante la sala de lo Contencioso-Admiuisúativo de 
Málaea del Tribunal Suoerior de Justicia de Andalucla. en los t ém-  - 
nos p"v1sto.s en el artículo 46 & la ley de dicha jurisdicción, sin 
perjuicio de que pueda ejercim, en su caso, recurso de reposición 
prevto potestativo en el plazo de un mes a partir de esta notiflca- 
ción, que se entender& desestimado transcurrido otro mes desde sn 
mterposictón, quedando abierta entonces la vía contencioso-admi- 
mstrauva arriba expresada durante el plazo de seis meses a partir 
del acto presunto. 

Benalmádena, 8 de noviembre de 2011. 
El Teniente de Alcalde Delegado del &ea, Joaquín José Villa- 

zóo Aramendi. 
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BURGO (EL) 

E d i c t o  

Para conocimiento general, se hace constar que, habiendo solicita- 
do doña Aquiima Gareía Hallado la concesión administraflva del 
nicho número 520 del cementeno muniupal de esta villa y como bete- 
d m  de su faJiecida hermana doña Dolores Garcia Hallado, la cual 
figuraba como htular de la concesión, y encontrándose inhumados en 
el refendo m c b  los restos de su esposo don Antonio Anaya Mora, los 
interesados podrán presentar alegaciones en un plazo de diez días 
desde el día siguiente del presente anuncio. 

En El Burgo, a 14 de noviembre de 2011. 
La Alcaldesa, María Dolores Narvkez Bandera. 
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- 
que a wntinnación se enumeran a los que, por ignorarse su domicilio 
paradero, o encontrarse ausentes en los repartos, no se han podido 
notificar, según los casos, acuerdo de iniciación de expediente sancio- 
nador, propuesta de resolución sancionadora formulada por el instruc- 
tor del mismo o resolución que pone fin al procedimiento, o acuerdo 
de iniciacián del procedimiento de restablecimiento de la legalidad 
urbanística vulnerada, resolución concediendo trámite de audiencia al 
inculpado, o resolución que pone fin al procedimiento con indicación 
expresa del tipo de infracción que se le imputa y sanción que se pm- 
pone o que. en su caso, se le impone. 

Lo que se hace público en el BoIetin Ojicid & la Provincia y se 
expone en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, de canformi- 
dad con el ardcnlo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y dcl Rocedi- 
miento Administrativo Común para su notificación a los interesados 
signíficAndoles,, que disponen, bien de un plazo de 15 días a contar 
desde el siguiente al de la publicacián del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones, estimen convenientes, si la actuaci8n 
administrativa que se les notifica es acuerdo de iniciación o pro- 
puesta de resolución, bien de un plaw de un mes o dos meses wn- 
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto para 
interponer, respectivamenk recurso de reposición con carácter 
potestativo ante el órgano que dictó el mismo o recurso contencio- 
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admiuisllativn 
con. sede en Máiaga, si el acto que se les noiifica es resolución que 
pone término al procedimiento, acto que es definitivo en vía admi- 
nistrativa, y todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otm recurso que estime conveniente. 

Se señala, igualmente, que la interposiciób de recursos wnua la 
resolución que pone término al procedimiento, no suspende la eje- 
cutividad de la misma, debiendo abonarse la sanción que se impon- 
ga en la misma, comunicándoles que los recibos para el pago de las 
correspondientes liquidaciones les serán remitidos por el Patronato 
de Recaudacidn Provincial de Mdlaga. 

Se indica, fmalmente, que el texto ínregm del acto que se notifí- 
ca, así como el expediente en su conjunto, se encuentra a disposi- 
cidn de los interesados para su examen y conocimiento en las 
dependencias del Área de Urbanismo, en h w o s  de oficinas de 
11:00 a 14:00 horas. durante los plazos anteriormente indicados. 

anam.peinado
Resaltado


